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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres : Alca ldcs y Secre-
^iños reciban los n ú m e r o s de este BOLE-

ITJV. dispondrán - que se fije un eiemplar 
1 el sitio de costutnbre. donde permane-

| corá hasta e l recibo del numero siguiente 
L o s Secretarios cuidarán.de conservar 

líos BOLETINES' coleccionados ordenada-
I mente, para su encuadernac ión , que de-
Ibcri verificarse cada afto. 

I Se publica todos lo» días excepto los festivos 

j Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincial, a nueve pe-
Osetas el .trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y sé t s 
I pesetas a l año . a los'particulares, pagadas a l solicitar l a suscripción. 
: L o s pagos de fuera de la capital se h a r á n por libranza del Giro mutuo. 
I - ' L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán l a suscripción 

con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLEI/X de fecha 25 de 
i junio de 1926. 

¡t L o s Juzgados municipales, s in dist inción, diez.y seis pesetas a l año . 
¡j ' N ú m e r o suelto, veinticinco c é n t i m o s de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
.que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán . 
oficialmente, asimismo. cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta c é n t i m o s de pesetas -por CRd¿ l ínea 
de inserc ión. . . -

L o s anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17.de junio de 1926. publicadas en 
el BoLBTf.v OFICIAL de 2:> de dicho mes v año . se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan.... 

P A E T E: O P 1 0 1 A L „ . 

S. M.: ol Rey-Don Alfonso X I I I 
J q- D;".g.)'i- 8= lir ia Reina Doña 
Ivietona Engenia; S: A. R; el -Prin-
Inpe de-Asturias e Infantes y demás 
Ipci-sonas de la Augusta Real-Eami-
llia, contmuan'-Sin- novedad- en su 
limyortanto salud, i--* . 

(Gaceta del día 4 de agosto de 1926.) -

lAdmiríistración, 
\ - ' \Central 

Presidencia del Consejo " 
de Ministros . r~ 

JUNTA CALIFICADORA i ;Í 
| I ) E ASPIRANTES .A DESTINOS 

CIVILES 
iM'^moff vacantes a proveer en. con-

curso de .méritos'entre las claaet e. -
indivtduos de tropa y. SHS • tuttnuZa-;-
(ío« del Ejército y Armada, con 
arregloa lo dispuesto .en. elrüeal] 
tlmuto-leti de 6 de septiembre tiííí-
nía y Reglamento para su- aphea-
fión e instrucciones que se consignan 
ni final de esta relación: 

iMinisterlodéla Gobernación 
|lHI¡.ECCION GENERAL DE 00-

MfXICACIONES. - SECCIÓN 
DECORREOS 

I'KSTINOB DK PBIUSA CXTKUOMi) 

Provincia de I<eón 
150. Cartero de Beuavides, eoñ 

®ñ pesetas.. 
Cartero de Cabrillanos, con 

l¿o() pesetas. 
152. Cartero de Pieilrañta de 

f'aWa, con 187,50 pesetas. . 
153. Cartero de Santa Lucia, 

|»ra sueldo. 
^154. Cartero de Toreno, con 

""' Pesetas. 
'55. Cartero de Vegarienía, con 

Pesetas. 

156. Cartero de Villamorisca; 
con 400 pesetas. 

1 5 7 C a í - t e r o de Villar de San-, 
tiago,' con 125 pesetas. 

158. Cartero de Destnana, con 
400 pesetas. ' .. • 

-.• 159. Cartero de Rabanal del Ca
mino, con-750. pesetas. 
"160. Cartero de Lancara, con 
125 pesetas. v 

•161: Cartero de Paradaseca, con 
365 pesetas. •* • ~ • 

' "162. - Cartero de Vega-de Gor-
dón, con 150 pesetas. .. v ..-^ t. 

' 163'.' .Peatón de Bembibre a Lo
sada, con'437,50 pesetas. •: .-. - ; 

: 164.. Peatón de Besando a. Veh-. 
llaiy Guarda, con 1:000 pesetas. .. 

165. -Peatón de Feranzanes a 
Corbon del Sil, con 4.100 pesetas. 
. , ,'166. Peatón de Valencia-de Don 
Juan a la estación, con 750 pesetas, i 

167. - PeatóndeVeguellmade Orr 
bigo a la estación, con 1.000- pese
ta». ••• • . "' '..."•;'•.:'•':'.•.•»• •• 
- 168. Peatón 'del extrarradio de 
Sahagún, con 750 pesetas; Se re
quieren las mismas condicienes que 
las determinadas en el ' numero 26 
de esta relación.. < 

169. Peatón de las Bodas a Fe-
lechas, con 500 pesetas. 

170. Peatón de Boca de Huérga-
no a Besande, con 1.000 pesetas. 

171. Peatón de Arlan za a No-, 
ceda, con 600 pesetas. 

172. Peatón de Paradaseca a Te-
jeira, con 750 pesetas. 

173. Peatón de Paradaseca a La 
Veguellina, con 750 pesetas. 

174. Peatón de La Utrera a La 
Garándilla, con 250 pesetas. 

175. Peatón de Villafranca del 
Biérzo a Paradaseca (segunda ex
pedición), con 750 pesetas. 

Ayuntamiento de León. 
688. Recaudador de arbitrios, 

con 1.806,75 pesetas (3." categoría). 

Habrá de prestar fianza de-1.000 per, 
setas. ' 

689. Vigilante ditii'no,.oon. cin-
•co pesetas dianas.(1.a categoría). 

690. Dos Vigilantes nocturnos 
a cinco pesetas dianas -(t;11 catego
ría.) -

691. Manguero, con 4,50 pese
tas.diarias (1.° categoría.) 
- 692. . Auxiliar de manguero, con 
dos pesetas dianas (1.* categoría.) 
- 693. Obrero de jardines, con 
cinco pesetas dianas ( l . " categoría). 
Poseer oonooiraientos de oficio. 
Juzgado de primera.: instancia e 

.; - instrucción de Sahagun/ >-
. 694. "Alguacil, con 1.750 pesetas 

yderechos de Arancel (2."categoría). 
Se requieren las mismas condicio
nes determinadas en el número 474 
de.esta relación. 

-• -.Gaceta del 1 .° de agosto de 1926. 

Administración ^ 
Municipal 

Alcaldía conaHhtcionat de 
Joardto 

Hallándose vacante la plaza de 
Recandador de IRS exacciones mu
nicipales de este Ayuntamiento, se-
anuncia a 'concurso por termino de 
quince dias para su provisión; du
rante loa cuales podran los intere
sados presentar las solicitudes en 
está Alcaldía debidamente reinte
gradas. 

La dotación es de 600 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto 
do gastos por trimestres vencidos, 
y el pliego de condiciones se.ajusta 
en un todo a lo dispuesto en el ar
tículo 553 y siguientes del Estatuto. 

Joarilla, a 1.° de agosto de 1926. 
El Alcalde, Eusebio Menoía. 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho algunos de los contribu
yentes -las cuotas que tienen asig
nadas en los repartos sobre exaccio
nes municipales formados para cu- • 
bnr las.atenciones del presupuesto 
de 1924-25 y 1925 20, de conformi
dad a la vigente instrucción sobre 
recaudación y apremios, les declaro 
incursos en. el primer -grado de 
apremio; consistente en. el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, en 
la inteligencia do - que, si-en el ter-
mino de cinco días,.no se presentan '• 
en la Alcaldía los morosos a satis
facer el principal y recargo referí- . 
do, se pasara al apremio de según-1 
do grado, por un encargado de se- •'• 
guir la ejecución.» r.-...>-.. 

Así lo proveo mando y firmo. 
Joanlla,7!.0 de agosto de 1926.-B 

El Alcalde, Eusebio Mencia; 

Alcaldía comtUttctonal de . 
Peranzane* 

En virtud de las facultades que 
concede la Real orden de 24 de ju
nio, próximo pasado, la Comisión 
municipal permanente de este . 
Ayuntamiento forma el presupues
to de modificaciones de prórroga del 
presupuesto municipal ordinario de 
1925-26, que ha de regir durante el 
semestre de 1.° de julio al 31 de di
ciembre del año actual, el cual que
da de manifiesto en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho días, 
con los demás documentos que de
termina el art. 296 del Estatuto mu
nicipal, cuyo presupuesto, una vez 
resueltas por dicha Comisión las re
clamaciones que contra él se hayan 
presentado, pasarán a la aprobación 
definitiva del Ayuntamiento pleno 
y quedará nuevamente expuesto 
por otro plazo de quince días. 

Feranzanes, 1." de agosto de 
1926.— El Teniente Alcalde en fun
ciones, Valentín Ramón. 
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Alcaldítt confititueitmat de 
San Giistábal de la Polantera 

Acordada 'por el Ayuntamieuto 
pleno de mi Presidencia la prorroga 
del presupuesto de 1929:26.para el' 
2." semestre de 1926, se hall» de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal por término de quince días para 
reclamaciones. 
• San Cristóbal de la Polantera, 30 
de julio do 1926. = E 1 Alcalde, 
Teodoro Andrés. . 

Álciddía conittitiicional.de 
San Esteban de Valdueza 

Habiéndose ariordadb'por la Co-L 
' misión' permanente dé esté Ayun
tamiento la prórroga del presupues-' 
to ordinario dé 1925-26 para que 
rija desde el día 1.° de julio hasta 

'31 de diciembre, queda' expuesto al ; 
público con la Memoria: correspon
diente por término >de ocho días 
hábiles en la Seciétaria municipal, 
dé acuerdo con lo que dispone el 
ait . 5." del Reglamento de Ha-

• cierida-3¿a"los efectos de qué quien 
.qiüera pueda hacer las 'réclamacio-

" inés' que crea justas.' ' ," " '' 'V, 
; San Estoban dé Váldnezai' 29 d« 
julio dé-1926.,—El Alcalde; Éiílo--

-gio Cuesta.''* ' -''̂  . '-• ; 

V . .' Alcaldía'constitucional de •:s-.-~ 'y. 

'¿ ;': 8 Toivno •.' • " ' ' . -
..' Por él Ayuntamiento de mi pre-

sidéñóia^ eií'sesión;del diá. 25 j.deU 
corriente, so áéordiien" T'rtíid de la 
facultad concedida por Kéal orden 
do techa 24 de júnio próximo pisa
do, próvrogar ;el presupuesto do 
1926r26 .!hasta el 31. de rdiciembre; 

: del . año córrienteyV 'quedando "de: 
manifiesto al publico" por quince 
dfas.para oír; roolnmaciónés,' segiin 
lo .dispuesto en el art. 5.° del Be-' 
glamento do Haciendá municipal.. 

Toreno, 28 de julio de 1926.—El' 
Alcalde, Francisco Alvares. 

- AlcabVni lumalitH^ional de ' 
Valdzvimbre 

Se halla vacante la- Depositarla 
de los fondos de x-sto Ayuntamiento,'. 
dotada con la ^ratificaoión de 200 
peselns anuales, y a fin de proveer
la en propiedad, si» anuncia a con" 
ciyso por término de quince dias, 
contados dusde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do ln provincia. 

Los aspiranti-i presentarán sus 
solicitudes on esbi Alcaldía y depo
sitarán una £f..?za en metálico o 
personal a satisf:icción del Ayunta
miento. 

Valdevimbre 31 de julio de 1926. 
E l Alcalde, Aquilino Ordis. 

Junta vecinal de Santa Cristina de 
Valmadrigal 

Terminado de formar por esta 
Junta vecinal él presupuesto ordi
nario para el ejercicio del 2.° semes
tre del año 1926, se halla expuesto 
al público por término de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto 
por el articulo 300 y siguientes del 
vigente Estatuto municipal en casa 
del qué sñsóribé para oír recla
maciones qñe crean por convenien
tes los vecinos.. ••"-*: 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
28 de julio de 1926.=E1 Presidente, 
.Gregorio Pascual. . ." - • r * • 

Junta iecifiál dé Santa Marina del 
Rey ' '. ''. ' „ ' " '": 

Formada y aprobada por esta 
junta la Ordenanza para la exacción 
del arbitrio sobre aprovechamientos 
comunales, que habrá de regir du
rante el ejeroioió. de 1926-27, se 
halla expuesta al público por espa-
oio'dé quince días en 'el domicilio 
'del Secretario.de esta junta-,-con el 
fin dé'.que loslque.tén gan . interés la 
éxainineiry<présenten. las. reclama-
ciones que,consideren justas; pasado 
dicho plazo ño sé' admitirán . > , " 
'Santa'Marina del-Bey¡.~37'.da-ja-
lloide 1926;=E1 Presidente, Pedro 
SáncHéz,' '•*'•-'' '̂ ' 

Administración 
-de justicia 

. Juzgadólde. 1:* instancia-dé Riaño 

E D I C T O 
.'V:Pór' el presente y én éamplimién-:-
.- to ' . 'deJo'áúndi^ '^rMá^Sn^rioñ-. 
dad en el sumariei • incoado ehvéjsté'. 
juzgado con e! niim. 84 dé . 1925,, 
contra otro y Antonia Blanco Ex
pósito, poryhurtó,. se. requiere al 
fiador de ésta| Francisco Sánchez' 
.Garcíay calderero, habitante 'en el 
barrió del Canario," de León, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ig-
nora,-para qúe en el términode diez 
días, presente en este Juzgado, 
para ser reducida a prisión, a didha 
procesada Antonia Blanco Expósi
to; apercibiéndole de. que si.trans
currido dicho término de diez días, 
contados desde, la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, no verifica dicha presenta
ción, perderá la fianza de 500 pa¿ 
setas que prestó en garantía de la 
libertad provisional de la mentada 
procesada, y cuya fianza será adju
dicada al Estado. 

Dado en Biafio, a 27 de julio da 
1926.— J . Manuel Vázquez Tama-
mes. - E l Secretario judicial, L i 
cenciado, Luis Rubio. 

Juzgado municipal dé Peranzanes 

EDICTO 
Don Juan Fernández Palazuelo, 

Juez municipal de Peranzanés,-
Hágo saber: Que - habiendo / que* 

dado desiertas las vacantes de Se
cretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal,en concur
so de traslado,- 8H anuncia a concur- -
so libre con arreglo a lo dispuesto' 
en la ley Orgánica, del poder Judi
cial y demás disposiciones vigentes 
para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes debidápaente docn-
mentadas en este. Juzgado. munioi-
pál dentro del plazo'de quince dias, 
a contar desde lá fecha dé la publi
cación, dé esté edicto eh el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincial L' .-;' 
-' -Este Juzgado: municipal' consta 
sólo de 1.670 habitantes ; de - hecho 
y 1.797 de derecho, no percibiendo: 
más retribución'qué los derechos 
señalados eiiarañcel. " 

Dado en-Péra'nzanés/.SS de. julio 
de 1926.=Juan Fernández. ' '' ' 

INSTITUTO NÁCIOXAL,.? > 
DE ;2.*: ENSESANZA DE LEON; 

* Cn^o de:Í985'a 1936. 

" ' ' . . ^tiancio " ••/J%"í,~ 
• Confórmel a lo,dispuesto 'én él 

'Real decreto dé; l l de abril de .1921, 
-los>lumnos:de eñséfianza no oficial, 
•¿o^fcblegiada'V,Clib^)'v'que"./désée^ 
eféctuar sus -inatriculas, ; deberán 
hacerlo durante'íel-mésídé agosto• 
próximpf-en-Ia; Secretaría de esto 
.Centro y j en la forma "que axpnti; 
inuación.'se'éxpresa:--''" ' " - '"X:^';--. 
,.,[1.a -Splicitar.del Sr." Director" dé 
:este Centro; por medio,de instancia 
qué se^facilitári impresa,y la^ isual 
ha de reintegrarse con . una póliza 
de. 1,20 las asignaturas en que 
deseen .ser. examinados. ,'-..". 1; 

2. °- Abonar por cada asignatura 
12 pesetas en papel de pagos al 
Estado, un timbre móvil de 0,15, 
más linó por alumno y 2,50 en me-

.tálico por. derechos de' formación 
deéxpediente. Las asignaturas éspé-
oiales, que son, Caligrafía, Gimna
sia y Dibujo, abonarán 10 pesetas' 
en -papel de pagos al Estado, y eh 
metálico 2 pesetas por material y 
2,50 por derechos de formación de 
expediente, y los timbres móviles 
correspondientes. 

3. ° Exhibición de la oédula per
sonal corriente si es mayor de 14 
años. 

Los alumnos trasladados de otros 
Centros y que efectúen su matricula 
por primera vez, habrán de presen
tar el certificado de vacunación. 

Los alumnos que obtuvieron en el 
pasado curso la calificación de So
bresaliente con derecho a Matrícula 
d e Honor y deseen aplicarla' en l a 
presente convocatoria, habrán de 
solicitarlo del Sr. Director de este 
Centro, en papel de 1,20 a! efectuar 
la matricula. . 

. Los alumnos que hayan ingresado 
con posterioridad al Real decreto de 
9 dé enero d é 1919, acreditarán para 
verificar los exámenes de las asig
naturas del segundo cursó del Ba-
.chillerató, haber cumplido la edad 
de 11 afios y la do 15 para las asig
naturas del.último,grupo, f ' - - . . - . ' : 

Los alumnos que deseen" matriou-
larée de ingresó, -presentarán"en lá 
Secretaría de,este Centro, dtiianté 
é l próximo mes de agosto, siis soli-
éitudes dirigidas al Sr. Director, én 
papel d é 1,20, acompañando a ellas 
el acta de nacimiento del Registro 
civil) legalizada, si no fuera.dé" la 
provincia, jr'él oértificado • de' estar 
vacunado..o revacunado, .reintegra- ' 
do con una'póliza dé;l ,20y un sello 
del Cólégio de Médicos . con arreglo, 
a Jo dispuesto pnjá'vigénté Ley del' 
TimbreY5 pesétás'én papel de pagos 
al Estado, un timBré "móyiljdé Ó;15 
y.2,50 en metálico.; Lbs'.siispenéos 
én-: junio en el .examén.'/de ingreso ' 
que' deseen e x A m i ñ i r s e ' . o n lávpre- ' 

: sen te convocatoria, deberán, sólici-
tarlo;del Sr7 DirectórMé esto Centro 
abonandó'lbs"-""défeófio"s>córres-
í póudién tes i' éstandb'"exentos* de ; . Ia 
preseñtacion^.de' dócumeiit'osc. por 
'otrar, én :su''ezj^ient'e^'persoiiar, 
^.uyolextrémp^^harán cqnstar 'eñ:la 
instancia^ qüé?8'orá de:, pufio y letra 

-'del'-ihteresadb. .v"'^^:-.: '- ' "" , , • 
-, -Los alumnos a, quieñes se les con
ceda ;conxnutsción:dé asignatúras. de 
otros .Centros,, tendrán-'-que abonar 
los derechos .diferehcialés de m a -

^trícula de las asignaturas conmuta
das al:tiempo de.efectuar.lá inscrip
ción, con arreglo.a lo prevenido on 
el Real decreto; de - 28 de febrero 

:do 1902 y Real orden de 6 de ob i i l 

de 1904. • 
. Loa -alumnos de' ingreso para 

" poder examinarse, habrán de tener 

cumplidos, precisamente, los 10 
años e l día del examen, no habiéu -
,dose concedido nunca disponga de 
edad por la Superioridad a par"'' 
del Real decreto de 9 de enero 
de 1919. 

León 29 do julio de 1926.=E1 
Vice-Secretario, Lucas G. Morales. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincia' 
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N'ombre del solicitante 

iíiefonso Moreno.. Abano Quintana del Castillo. 

"Veimo Pérez. 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

Castro de Cepeda.. 

Mateo Baena.. Escurado. 

¡¡tbino-Peréz.; 

•IH García. 

Idem.; 

Idem.. 

Idem. 

Situación, cabida y linderos declarados 

Una parcela, en el sHio dé los Campos, de 10 áreas: linda E., camino; S., Fru
tos Fernández; O., Victoriano Fernández y N . , Feliciano Suárez. Otra, al mismo 
sitio, de tí áreas: linda K . , Faustino García; S., la misma; O., camino y Ñ . , 
Santos Gil.-Otra, al mismo sitio, de 6 áreas: linda E.t Inocencio Cabezas; S , 
Tomasa Fernández; O,, camino y N . , Micaela García. Otra, al mismo siiio, de 3 
áreas:, linda al Alberto Rodríguez; camino; 0., el mismo y N. t José Apa
ricio. Otra, al mismo sitio, de 3 áreas: linda E., camino; S.t José Fernández; O., 
camino y N . , Higinio González. Otra, al mismo sitio, de 9 áreas: linda E., S. y O., 
campo del Estado y N . , varias fincas. Otra, al sitio de Mata del Pozo, de 12 áreas: 
hnda E . , Segundo Agnado; S., campo del Estado; O., Fausíina García y N . , 
camino. Otra, al sitio de Valdemediano, de 5 áreas: linda E . , camino; S., monte 
de Sueros; O, f Esteban García y N , , camino. Otra, al sitio de Cerval izas, de 3 
áreas: linda E . , Nicasio Fernández; S., campo del Estado; O.y-Patricio Carrera y 
N . , arroyo. Otra, al sitio de Horrodülo, de 4 áreas: Hnda E . , camino; 8., Grego
rio Osono; O., camino y N . T Esteban García. Otra, de 9 áreas: linda E . , camino; 
&. , Ignacio Cabezas y O. y N . , caminó. 

Un lote, al sitio denominado Huertos, de 12 áreas: l ihdáO., monte;MMBartolomé 
Aguado; P., camino y N . , ManuelaArias. Otro, al sitió las Matas, de 7 áreas: 
linda O., camino; M.,.Tomás Rodríguez; P., monte y N . , Agustín Fernández. 
Otro,- al mismo sitio, de 7 áreas: linda O., camino; M. , Balbina Blanco; P., monte 
y N - , Pedro Carrei*». Otro, al*sitio del Alto de las Consinas, de 6 áreas: linda O., 
Juan Cuesta; M. , monte; P. , Miguel Pérez y N . , Balbina Blanco. Otro, en el sitio 
de Robledo, de 6 áreas: linda O. y P., camino; M.t Raimundo Mazo y N . , Agustín 
Fernandez. Otro,.ál sitio de La Devesicá, de 7 áreas: linda O., Miguel Pérez, M. , 
oaucp; P. y N . , el rio. Otro, al sitio Los Huertos, de 6 áreas: linda O . , monte; M. , 
Agustm Fernandez; P., camino y N . , Miguel Pérez.. Ofro, al sitio del Entre el 
Tresil y Robledo, de 7 áreas: linda 0.¿ M. y P., camino y N , , Apoloriio Pozo. 

Un lote, en Los Acuarteaderos, de 8 áreas: linda N. , Isidro Cuervo"; S., Eleuterio 
Pérez;E.jLuciano y 0., monte del Estado. Otro, en Fuente Redonda, dé 10 áreas: 
linda N . , Juhan Pérez; S., Librada; E;f monté del Estado y 0., camino real. Otro, 
en el Fueyo, de 6,áreas: Hnda N . , Rosendá Fernández; S., monte del Estado; E., -
Ambrosio y 0 . , monte del Estado. Otro, en'el mismo sitio, de 12 áreas: linda'lf.,- , 
Simón .Martínez; S., Ambrosio y E. y O:i campo del-Estado. Otro lote,-'en,el.-
Quemada!, de 16 áreas: linda N.,.campo del Estado; S., camino real; Er, Aurora 
Pérez; O., Micaela García. Otro, en el mismo sitio, de 6 áreas: linda N . , campo 
del Estado; S., caminó de servidumbre; E., Isidro Cuervo y 0 . , Micaela García. 
Otro, en el mismo'sitio, de 8 áreas: linda N . , camino real; S., caíiiino real; E;, 
Serapio Bodoya y Q., David Diez. Otro lote, en Campázas, de 26 áreas: linda al 
N. , Paulino González; S^^camino "de;8ervidumbré;,E,f. Rosendá FeiTiáiidez y O., 
Ladislao Omaila.-Otro; en el mismo sitio, de 10 áreas*. Uhda al N i , quiñones de la 
Utrera; al -S;, camino denlas servidumbres; E., 'Florentina y O., Rosendá; 
Fernández. ..•.,L.V-.'-„ Ir. . '..v-V"' ' "--tL V'.í'"- ..¿ " 

Un lote, al sitió Los Acuarteaderos, de. SO áreas: linda N . , Santos Martínez; S., 
Faustino Fernánde?;;P;- yJE:í quiñones de Sámartiñ' y O., camino de servidumbre..-, 
Otro¡ en 'el mismo:8Ítióy;deV N . , ; campo' del,-Estadpj/ S.y Antonio 
Pérez; E.t camino; de serviddnibi'eí y 0!,> Mignel barcia. Otro, al mismo.sitio,, 
de;6 áreas: Hnda, N.,;Benigñb García; S .Agust ín Suáresí; E/,;camiñÓ y 0;, Salüs- ' 
tiano Pérez." Otro,̂  en Las Fuentes; dé.8,áreas: Hndá'N., quihones^dé Samartin;;S., 
campo del Estado; E . , Emilio Blancoy-Orí María:.Fernández. -Gtm,'.tm el sitio, 
Campazas, de 20 áreas: linda N . , camino; S., camino del Estado; E., .fosé Fernán^ . 
dez y O., Micaela Martínez. Otra, en el mismo sitio, de24 áreas: linda N . , quiño
nes de la Utrem; S.', camino; E . , herederos , de Simón Martinez y 0 . , Librada : 
Martínez. Otro,; al sítío Las Quemadasí de 12 áreas: linda IT.,'campó común del 
Estado; S., común; E;, -Florentina Serrano y O., Arábrosió- Martimíz, Otro, en el 
mismo sitio, de 6 áreas: linda N . , camino; S., Isidro Cuervo; E.y E l e i i í u i io 'Pérez y 
0 . ; Miguel Garcia. Otro, al sitio del Fueyo, de 6 áreas: linda N.,campó d»*l Estado; 
S-, ídem; E., Blas. Garcia y .O., Sálnstianb Pérez. Otra,.al mismo sitio, de 3 áreas: ; 
linda-N., campo del Retado; S., caininó; E.j herederos de Simón Mártiuez y 0 . , 
Micaela Gama. 

Un lote, al sitio Los Acuarteaderos, de 34 áreas: linda E. y O., campo del Estado; 
S.yMigüél Garcia y.N. , Magdalena Pérez. Otra, al mismo sitio, de 12 áreas: linda 
E. y 0.tcámpo del Estado; S.,David Díaz y N.,herederos de Gerardo Garcia. Otro, 
en el mismo sitio, de 12 áreas: linda E . y 0., campo del Estarlo; Ambrosio 
Martínez y íí1., Agustín Suárez. Otro, al miaiuo sitio, linda E., Cfferino Blas; 
S. y O., campo del Estado y 0.,Rogelio García. Otro, al sitio Las Compazas, de 18 
áreas: linda E . , Florentina Serrano; S; y N . , campo dol Estado y 0 . . Antonio 
Pérez. Otro, al mismo sitio, de 12 áreas: Hnda E., Miguel Martiii«z; S., y N . , 
campo del -Estadoy 0., Aurora Pérez. Otro, al mismo sitio, linda E . , Eleuterio 
Pérez; S. y . N . , campo del Estado y O., Librada Martinez. Otro, al mismo Sitio, 
de 12 áreas: linda EM Micaela Martínez; S. y N . , caminos y 0 . , Antonio.Pérez. 
Otro, en Las Quemadas, de 30 áreas: que linda E., Micaela Garcia; S. y N"., campo 
del Estado y 0., Agustín Suárez. Otro, al mismo, de 6 áreas: linda ul E., Emilio 
Blanco; S., Jóaquin García; O., Salustiano Pérez y N . , campo del E-rtado. Otro, 
al mismo sitio, do 12 áreas: linda E., Ceferino Blas; S. y N . , caminos y 0., campo 
del Estado. Otro, al sitio el Fueyo, linda al E-, campo del Estado; S. y K.( lo 
mismo y O., Gabino Pérez. Otra, al mismo sitio, Hnda al E,, Micaela Garcia; S. 
y N . , campo del Estado y 0., Nemesio Aguado. Otro, en el mismo nitio, de 19 
áreas: linda E . , Dionisio Martínez; S., Venancio Garcia; O., Salustiano Pérez y 
N . , campo del Estado. 

Un trozo, al sitió de Los Acuarteaderos, de 12 áreas: linda E., Magdalena; S.r 
camino; O., ídem y N . , Ladislao Omafia. Otro, en el mismo sitio, de 12 áreas: linda 
E., campo del Estado; S., Gerardo García; O., José Martínez y N-, campo del 

- Continuación a la adición al BOLETÍN OPICIAI. d a l a provincia de León, correspondiente al día 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 
coatinuación e l d í a 5 d e agosto d a 1926, en nnión d e l BOLITÍN OnoiAi. de este último día. 

Idem.-; 

Idem. Idem.. 

' imno Blas. Idem. Idem.< 
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Eosenda Femindez. Eaouredo. 

Isidro Cuervo. Idem. 

Emilio Blanco,.. 

Y 

Quintana del Casti l lo. 

Idem., 

Idem;. Idem.. 

Ladislao O maña., . Idem.. Idem.. 

Ambrosio Martínez. , Idem-, Idem.. 

Higaeí Martínez Idem., Idem., 

Estado. Otro, en el mismo sitio, de 12 áreas: linda E., Miguel García; S y N . , 
camino y O., Blas García.' Otro, al sitio de Gampazas, ÚQ-2Í áreas: linda E.. Mi> 
cáela García; S. y N . , campo del Estadoy O., Salnstiano Pérez. Otro, al sitiu rie 
Las Quemadas, de 12 áreas: lindaE.', Agustín Suároz; S. y N . , campo del Estado 
yO., Aurora Pérez. Otro, al mismo sitio, de 4ireas: linda E., Isidro García; S.. Mng-
dalena Pérez; O., Blas García y N . , camino. Otro, al sitio del Fueyo, de 12 íuvas: 
linda E., Eleuteno Pérez; S. y N . , campo del Estado y O., Blas García. Otro, al 
sitio de Fuente Redonda, de 6 áreas:, linda E., Miguel García; S. y N . , campo del 
Estado y O., Magdalena Pérez. Otro, al sitio del Tueyo, de 6 áreas:i linda E., Isi
dro Cuervo; S. y í ) . , caminoy O., Mana Fernandez. 

Un lote, al sitio llamado Los Quemados, de 12 áreas: linda N . y S., campo del 
Estado; E.',Faustino Femindez. y O., Tomas Bojo. Otro, al mismo sitio, do 10 
áreas: linda E . , Benigno García y S. y N . , campo del Estado. Otro, en el Fueyo, 
de 6 áreas: linda E., Gregorio Martínez; S. y N . , campo del Estado y O., Mateo 
Baena. Otro; en lasHeras, de 6 áreas: linda E . , Florentina Serrano; S., campo 
del.Estado; O., Antonio Pérez y N . , campo del Estado. Otra, en Campazas, de 18 
¿reas: linda al E . , campo del Estado; 8., camino real; O., Mateo.Baena y N- , Sa-
lustiano Pérez.. Otro, en el mismo sido, de 6 áreas: linda al E., Mateo Baena; S. 
y N . , camino real y O., Marcelino Blas. , ¡ . . .• •> •• 

Un lote,- al sitio de Los Aonarteadeios,.de 6 áreas: linda S., Micaela Martínez: 
M . , campo del Estado; P., Agustín Suárez y N . , Bogeho García. Otro, al sitio de 
Campazas, de 18 áreas: linda S., Faustino Fernández; M. , campo del Estado: P., 
Florentina Serrano y N . , Mateo.Baena. Otro, en e l mismo sitio, de 12 áreas: l i n d a 
S. , Agustín Suárez; M. , Simón Martínez y P., camino real .' Otro; en Las Quema
das, de 6 a n a s : linda S., Paulino González; M . , Marcelo Fernández, P., Mateo 
Baena y K., campo del Estado. Otro, en el mismo sitio, de 19 áreas: linda fci-,.'An
tonio Pérez;-M., campo del Estado; P. , Eleuteno Pérez y N.., campo del,Estado. 
Otro,almismositio;de 6 áreas:lindaS.,oamino;M:,Faustino Fernández; P:,Eosenda 
Fernández y N ; , campo del Estado. Otro^'en el sitio del Fueyo, de 12'áreas: linda 
S., Miguel García; M.,,campo del-Estado; P., Magdalena Pérez y N . , campo del 
Estado.. • .•,!•:•-',•<• •• • i » . . - , . ; tf- . : . .. - , . ' . , - ' • : - " . V -

Un ióte, al sitio Las Quemadas, de 6 áreas: linda E., Blas García; S. y TU-, 
camino, real y: O., Blas García. Otro,,al sitio-.del-Fueyo; de 6-áreos: linda.al E-, 
Magdalena Pérez; S. y N . , campo del Estado y O., Florentino Serrano. Otro," en 
el mismo sitio, de 6 áreas linda al E., Serafina-Blanco; 8 . y-N.¿ camino real y O., 
Serapio Bedoya. Otro; al sitio de Campazas, de 12 áreas: .liiida al E. , Diez y Piez; 
S."»y.lí'.',"campo del Estado y O., Simón Martínez. Otro, en e l mismo sitio, do 12 
áreas: linda al. E . , Librada Martínez; S. y .N. ; campo del Estado y '.O., Manuel 
Fernandez/Otro, en e l mismo sitio, de 12 áreas: linda E... Salustiano Pérez; S., 
campo del Estado; -O.; Agustín Suárez y N . , camino real Í Otro, en el mismo sitio, 
de S áreas: linda al E., .Ladislao Omafia; 8., camino real; O., Simón Martínez y 
N . , camino real. Otro, en el sitio del-Fueyo,. de 6 áreas: linda EvAgust ín Suá
rez; S, y N : ."campo del Estado y 0.,.Librada.•Mai'tinez. Ofro).en Las;Queniatlas, 
de 6 ái'eas:.linda;E., Magdalena Pérez; S . , camino realíy O.,.Ladislao Omaíla y 
camino, real...0ti'o;'.en .Campazas; .de 6.'áreaB: linda E., Mai-celo-Blasj.S.1, campo del 
Estedo'y-O^camino real'y-campo del.Estado.'̂ .*-',í..̂ .í'. '^ ' Í Í , , . . •>••*•' o.. 

• Un lote de terreno, a l sitio de jos Acuarteaderos, .de .10 áreas: linda E;, término 
de San Martin;, S . , Cefenno.-Blas; O.-, camino y N.:; Sorapia Bedoya. .Otro, en, el 
mismo sitio, de 5 áreas: linda E., camino; S., Florentino Serrano; O., campo dol 
Estado y N . , Santos Martínez. Otro, eñ el mismo sitio, de 5 áreas: linda O-- Blas 
García; S.,-campo.del Estado; O,, herederos de Aniceto. Cuesta,y N. ; camino pu
blico. Otro, al mismo S i t io , de 4 áreas: linda E . , Mateo Bárcena; S., campo del 
Estado; O., Miguel-Martínez y ,N. ; camino publico. Otro; al'sitio do las Quemadas, 
de 10 áreas: linda E . , Basilio Veas; S. y N . . campo .de l Estado y . O : , Benigno 
García.. Otro, al mismo sitio, de 6 áreas: linda•B., Serafina Blanco;.''S.;~ Miguel 
García; O,, Fanstmo Fernández'y Ni . oaiípo del Estado. Otro, en'el mismo s i t io , 
de.8 áreas:, linda E., Sevenna Fernández; 8. y N. , . camino y O.," Ambrosio Mar
tínez. Otro, al mismo sitio, de 6 áreas: linda al'Ev y O., Tomas EOJOJ- S. y N., 
campo del Estado. Otro; al sitio del Fueyo, de 5 áreas: linda E., Salustiano Pérez; 
S.;. y N . , campo del Estado y O., Gregorio-Martínez. Otro,.-al mismo-sitio, de ó 
áreas: linda E . , Miguel Martínez; S. y N.> campo del Estado y.O., Miguel GNVOUU 
Otro, al mismo término y sitio, de 5 áreas: linda al E., Serafina Blanc"; S. v N., 
campo del Estado y O.', Micaela García. Otro, al-mismo - sitio, de 8 áreas: luida 
E., herederos de Gerardo García y S: y N. , campo del Estado y Emilio Blanco. 
Otro, al sitio, La Braña, de 15 áreas: luida E., h.,- y O., campo del Es
tado y -N.-el. propietario. .Otro, .al,mismo sitio, de 2 áreas:.- linda E.', ..Rosetida 
Fernandez,' S., y N . , campo de l Estado y O;, Mateo Baena. Otro, al sitio de Caín-

Eazas, de 20 aveas: linda al E., .Mateo Baena; S. y N. , camino publico y U. , .Tose 
>iez..Otro, en el-misrao sitio, de 14 areas:.liiida £ . , Blas García y S., O. v N., 

campo'del Estado. Otro, en el mismo sitio, de 12-areai; linda E.. Gabmo Pérez; 
S. y N . , camino y O., Emilio Blanco. 

Un lote, en el sitio llamado los Acuarteaderos, de 10áreas: linda 0. y I ' . , cam
po de l Estado; M.., Santos Martínez y N - , Fructuoso Pérez. Otro lote, en el nu*' 
mo sitio, de 8 áreas: linda O., Pedro Aguado; M . , campo de l Estado; P., «1 misino 
y N. , David Diez. Otro, al sino llamado Campazas, de 25 áreas: linda O. y M i 
campo de l Estado; P.. Faustino Fernández y N . , Amento Cuesta. Otro lote, en el 
s i t io Las Quemadas, de 8 áreas: linda O., Santos Martínea; M . , Juan Blas; P., 
Miguel Martínez y N . , camino de servidumbre. Otro loto, en el mismo s i n o , d<* <> 
áreas: linda' O., Severina .Fernández; M . y K., camino de servidumbre; y l ' -j 
Migiiel García. Otro lote, en él mismo sitio, de 12 áreas: linda O., Gabino Pérez; 
M. y N . , campo, del Estadoy P-, Antonio Pérez. Otrdí en el Fueyo, do 8 áreas: 
linda O., Pedro Agnado; M. Mateo Baena y P. y l í . , campo de l Estado. Otro, en 
el mismo1 sitio, do 8 cuartales: linda O., Aniceto Cuesta; M. y N . , campo del 
Estado y P., Agustín Suárez. O'i'Pi en ,el Adilón, de 6 áreas: linda; O., Agus"" 
Suárez; M. , campo del Estado y P. , Aniceto Cuesta. 

Un lote,- al sitio de Las Quemadas, de 6 áreas: linda E., Ambrosio Martín^'! 


